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REAL ORDEN

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el articulo 2o del Real decreto
de 28 de marzo último y de confor
midad con lo informado por el Real
Consejo de Sanidad y por la Direc
ción general del ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar los adjuntos Estatutos 
para el régimen de los Colegios pro
vinciales obligatorios de la clase ve
terinaria.

De Real orden lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S, muchos años. Madrid 13 de 
agosto de 1922 —Piniés.=Señores 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias.
ESTATUTOS DE LOS COLEGIOS VETERINA

RIOS OBLIGATORIOS

Articulo 1.® En cada capital de 
provincia se constituirá para los fines 
que luego se enumerarán un Co
legio oficial de Veterinarios, en cu
yas listas deberán inscribirse, como 
pertenecientes a él, todos los Vete
rinarios que ejerzan la profesión en 
la práctica particular o en cargos ci
viles en el territorio de la provincia. 
Los que no ejerzan la profesión y los 
Veterinarios militares que no se de
diquen a la práctica civil no están 
obligados a la colegiación, pero pue
den hacerlo voluntariamente.

Articulo 2.° La misión y objeto 
de los Colegios de Veterinarios será:

L° Defender los derechos y atri

Sais meses.................. kó
Tres id.................... 7

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el diáen que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta. =(Art. l.° del Código civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemp'ar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año..................  22‘5O ptas.
Seis meses................... 12
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parta oflclal
PRE8IDKNCIA DEL "CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D. g.)> 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 243.)

MINISTERIO BE LA GOBERNACION 

buciones de los Veterinarios, procu
rando que goce de la debida inde
pendencia y decoro ante los Ayunta
mientos y demás Autoridades de 
quienes dependan o Corporaciones 
con las que se relacionen.

2. ° Mantener la armonía y frater
nidad de los colegiados, adoptando 
las medidas qne estimen necesarias 
y adecuadas para logar el decoro 
profesional y buen nombre de la cla
se, asi como su mejora y engrande
cimiento en el orden científico y so
cial.

3. ® Auxiliar a las Autoridades y 
Corporaciones oficiales en los infor
mes que les pidan y qne no corres
pondan legalmente a otras entidades.

4. ® Perseguir administrativa y 
judicialmente las faltas o delitos de 
intrusismo, ejerciendo cuantas ac
ciones fueren necesarias para ello 
por medio de su Presidente o perso
na que haga sus veces en la Junta de 
gobierno.

5. ° Distribuir equitativamente 
entre los colegiados en ejercicio las 
cargas contributivas o cualquiera 
otra que se les impusiere de carác
ter oficial.

6. ” Acordar y desarrollar las 
campañas y actuaciones de carácter 
científico y social que estimen con
venientes para elevar el nivel cultu
ral y de relación de los colegiados.

7. ° Informar y prestar su coope- 
peración a las Autoridades sanitarias 
en los asuntos de su competencia, 
cuando éstas lo soliciten y lo esti
men conveniente.

8. ® Informar las peticiones de 
ingreso de sus colegiados en el Cuer
po de Veterinarios titulares.

Articulo3.° Los Veterinarios co
legiados, desde el momento mismo 
de su ingreso, quedan obligados al 
cumplimiento de cuantas prescrip
ciones se contienen en estos Esta
tutos, a las del Reglamento de régi
men interior del Colegio a que per
tenezcan y a cuantos acuerdos de 
carácter general tomen estos.

En cumplimiento del articulo 80 
de la ley de Sanidad y del aparta

do 3,° del artículo 85 de la Instruc
ción general de Sanidad del ramo, 
los Colegios de Veterinarios, por 
medio de sus Juntas de gobierno, 
constituidas en Jurados profesiona
les, eiercerán facultades disciplina
rias sobre los respectivos colegiados, 
con arreglo a lo que en estos Esta
tutos se previene.

Articulo 4° Los Veterinarios 
que soliciten el ingreso en uno de 
los Colegios establecidos formularán 
su petición mediante instancia, en 
la cual, además de sus circunstan
cias personales, expresarán si se 
proponen ejercer la profesión o no 
y si pertenecen a otros Colegios.

Todo Veterinario que se establez
ca está obligado a colegiarse, diri
giendo su petición de ingreso al Co
legio que le corresponda, dentro de 
los ocho dias siguientes al de su re
sidencia en la localidad en que vaya 
a ejercer la profesión.

Articulo 5.® Los Veterinarios 
que se trasladen definitivamente de 
una a otra localidad perteneciente 
a distinto Colegio están obligados a 
solicitar el ingreso en éste dentro 
del plazo mencionado en el párra
fo segundo del articulo anterior, 
acompañando a la correspondiente 
instancia certificación del Colegio 
de donde proceda, acreditativa de 
que ha satisfecho las cuotas contri
butivas y de colegiado y cumplido 
sus deberes profesionales y sociales.

Articulo 6." Podrán ser negadas 
las solicitudes de ingreso cuando 
los documentos presentados no sean 
suficientes u ofrezcan dudas de legi
timidad; cuando en el Colegio de 
donde proceda el solicitante no ha
ya satisfecho las cuotas de colegia
do o las de contribución industrial 
del año último, o cuando haya sido 
condenado por los Tribunales de 
Justicia a la pena de inhabilitación 
y no estuviere indultado o rehabili
tado. Las tres primeras circunstan
cias se consideraran subsanables, y 
al efecto se concederá al interesado 
un plazo de quince dias para que 
complete la documentación, pruebe 

su legitimidad o satisfaga las cuo
tas que adeude.

Contra la negativa de inclusión 
el interesado puede recurrir ante 
la Junta provincial de Sanidad, en 
el plazo máximo de diez dias.

Artículo 7." En el caso de inca
pacidad manifiesta o de inmoralidad 
profesional, el Colegio deberá ins
truir un expediente en averiguación 
y comprobación de los hechos, y, 
probados éstos suficientemente, apli
cará las sanciones que se establecen 
en el presente articulo.

Al efecto, cuando llegue a cono
cimiento de la Junta de gobierno 
del Colegio, por propia información 
o por denuncia formulada por cual
quier Veterinario o particular, que 
la conducta de un colegiado se apar
ta de las reglas y deberes sociales, 
profesionales y legales, se incoara 
el oportuno expediente en depura
ción de los hechos denunciados, re- 
quiriéndose al interesado para que, 
en el plazo de treinta días, alegue 
lo que en su defensa o justificación 
tenga por conveniente. Si dicho in
teresado no compareciere a la pri
mera citación se le hará una segun
da, con un intervalo de cuatro días, 
y si tampoco lo hiciere se entende
rá que renuncia a defenderse y se 
seguirá la tramitación del expedien
te. En caso de ignorado paradero se 
le citará por edictos que se publica
rán en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Transcurrido el plazo señalado, 
se dará por concluso el expediente, 
y, como consecuencia de lo que en 
él aparezcp, el Colegio podrá impo
ner los siguientes correctivos:

1. ° Advertencia verbal o escrita, 
de carácter privado.

2. ° Amonestación, con anotación 
en el acta del Colegio.

Artículo 8.® Si del expediente in
coado resultaren hechos delictivos 
o faltas especialmente consignadas 
en las leyes administrativas, el Co
legio se limitará a ponerlo en co
nocimiento dp los Tribunales o Au- 

! toridades competentes, pudiendo, si 



lo estima necesario, mostrarse pai
te o ejercer cuantas acciones con
sidere oportunas.

Artículo 9.” El interesado podrá 
recusar por escrito hasta la mitad 
más uno de los miembros de la Jun
ta de Gobierno que hayan de cons
tituir el Jurado, y, en tal caso, se 
nombrarán por sorteo el sustituto o 
sustitutos entre los colegiados, no 
admitiéndose ya para éstos nuevas 
recusaciones.

Articulo 10. En la audiencia de 
descargo se permitirá al interesado 
cuantas pruebas crean necesarias pa
ra su defensa, y tanto éstas como 
los cargos acusatorios se especifi
carán en el acta que han de firmar 
las partes y de la cual se dará copia 
a aquél si lo solicitáis, firmada por 
el Presidente y el Secretario.

Articulo 11, Todos los acuerdos 
del Jurado se tomarán por mayoría 
absoluta y en votación secreta, que
dando prohibida antes de la resolu
ción que recaiga la publicación de 
noticias relacionadas con las actua
ciones, así como el nombre de los 
interesados,

Articulo 12. Contra las resolu
ciones del Colegio en el orden dis
ciplinario pueden los interesados 
recurrir en la forma que las leyes 
establecen para las reclamaciones 
administrativas.

Articulo 13. Constituirán los 
fondos de los Colegios las cuotas 
qne éstos señalen en sus Reglamen
tos de régimen interior, los donati
vos o legados que los particulares, 
Veterinarios o Corporaciones les 
confieran y la mitad del importe de 
los sellos especiales de dos pesetas 
de los certificados que expidan los 
colegiados a petición de parte.

Disposiciones transitorias.
1. a En las capitales de provincia 

donde existiesen Colegios Veterina
rios oficiales con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 85 de la Ins
trucción general de Sanidad, se es
tablecerán éstos con carácter obli
gatorio en el plazo máximo de trein
ta dias. En las que no existiesen se 
procederá, dentro del expresado pla
zo, por los Gobernadores civiles y 
los Inspectores provinciales de Sa
nidad, auxiliados éstos por los Sub
delegados de Veterinaria, a la cons
titución de dichos Colegios, eligién
dose previamente Juntas provisiona
les hasta la constitución definitiva 
de aquéllos.

2. a Los Colegios redactarán sus 
Reglamentos de régimen interior de 
conformidad con lo que dispone la 
citada Instrucción general de Sani
dad en el párrafo 4.” de su aiticu- 
lo 85, y siempre dentro de los trein
ta dias señalados para la constitu
ción de los mismos,

Disposición final.
Quedan derogadas cuantas dispo

siciones se opongan al cumplimien
to de lo prevenido en los presentes 
Estatutos. ,

(De la Gaceta núm. 228).

MINISTERIO BE FOMENTO

BEAL ORDEN

limo. Sr.: En consideración a las 
circunstancias actuales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se entiendan prorro
gados los efectos de la Real orden 
de 11 del mes actual, sobre dispen
sa de abono de recargos de dere
chos de almacenaje y paralización 
de material en los ferrocarriles, du
rante todo el mes de la fecha.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid 29 de agosto de 
1922.=Argüelles.r=Señor Director 
general de Obras públicas,

(De la Gaceta núm, 242.)

MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA I BELLAS ARTES 

tina Administración de dorfeos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

El dia que los aspirantes de
ban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo de 
investigación o doctrinal propio y 
el programa de la asignatura; re
quisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos a tomar parte en las 
oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 20 de julio de 1922. =E1 
Subsecretario, Castel,

Se halla vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Barcelona, la cátedra de 
Lengua hebrea, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición entre Auxi
liares, según lo dispuesto en los 
Reales decretos de 30 de abril de 
1915 y 15 de julio de 1921, y Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
articulo 9.° del Real decreto de 15 
de julio de 1921, condiciones que 
habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes' presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser

vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, a contar deZ 
publicación de este anuncio en i* 
Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
capacidad legal; pudiendo también 
acreditar los méritos y S8rvio¡os a 
que se refiere el articulo 7.» de] 
mencionado Reglamento.

Ei día que los opositores deban 
presentarse al Tribuna) para dar 
comienzo a ios ejercicios entrega, 
rán al Presidente un trabajo de in- 
vestigaoión o doctrinal propio y e¡ 
programa de la asignatura, requi
sitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tomar parte en las opo- 
siciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun- 
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 20 de julio de 1922.=E1 
Subsecretario, Castel.

(De la Gaceta núm. 219).

Gobierno Civil
Minas.

Transcurrido el plazo reglamenta
rio de cancelación del expediente de 
registro minero, número 2985, nom
brado Joaquin, por renuncia del in
teresado, he acordado declarar fran
co y registrable el terreno que el 
mismo comprende.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
reglamentarios.

Burgos 22 de agosto de 1922
EL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

OBRAS PUBLICAS

Relación nominal rectificada de los propietarios a quienes afecta la 
expropiación de fincas en el término municipal de Barcina de los Montes, 
con motivo de las obras de nueva construcción de la carretera de tercer 
orden de Quintana-Martin Galindez a la estación de Calzada de Bureos, 
primera sección, trozo 3 0

N&mero 
de 

orden.
Nombres de los propietarios. Vecindad de los mismos. Clase de la Anea.

1 Pablo Gómez Gómez.......... Zangandez.................... Cereales,
2 Paulino Busto Miranda. . . . Aldea del Portillo........ Idem.
3 Lázaro QuintanaVillanueva. Frías........................" .. Idem.
4 Ciríaco Allende Gómez.. .. Aldea del Portillo........ Idem.
5 Santiago Ruiz Montejo. . . . Idem.............................. Idem,
6 Julio Gómez Gómez............ Idem............................... Idem.
7 Cecilio Jderrán García........ Bardauri (Miranda).. .. Idem.
8 Demetrio Ruiz Ortiz.......... Aldea del Portillo........ Idem.
9 Casimiro Aliende García. .. Centroinigo (Navarra). Idem.

10 El mismo.............................. Idem............................... Idem.
11 Martin Mijangos Gómez, . , Aldea del Portillo........ Idem.
12 Isaac Ruiz............................. Busto de Bureba.......... Idem.
13 Martin Mijangos Gómez.. . Aldea del Portillo........ Idem.
14 ■ Romualdo Martínez Ruiz.. . Idem.............................. Idem.
Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia

ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 
plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin
cas, con arreglo a lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 24 de agosto de 1922.—El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, la 
Cátedra de Fisiología humana, de la 
Universidad de Granada, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el art, 6.° 
del Real decreto de 8 de abril 
de 1910:

1. a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargo pú
blico.

3. a Haber cumplido veintiún 
años de edad.

4. a Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral: pero entendién
dose que el opositor que obtuviese 
la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del refe
rido título acad.émico, cuyas condi
ciones habrán de acreditarse antes 
de terminar el plazo de la convo
catoria,

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere 
el articulo 7.° del Reglamento de 8 
de abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, -en



W8P1CCI0S PROVÍNCUL DB PRIMERA ENSEÑANZA

Circular.
Debiendo celebrarse la apertura 

d6 las clases escolares de primera 
enSeñanza en las Escuelas nación a- 
es de esta provincia el día primero 

del róximo mes de septiembre, los 
Alcaldes, como presidentes de las 
Juntas locales del Ramo.se servirán 
dar cuenta a esta Inspección de los 
Maestros de sus respectivos térmi
nos municipales que no se presenten 
en la fecha indicada a desempeñar 
sus cargos, expresando las causas 
que lo motiven.

Encarecemos y esperamos el más 
exacto cumplimiento en el impor
tante servicio que se les encomienda, 
advirtiendo que de no hacerlo así, 
serán exigidas con todo rigor las res
ponsabilidades consiguientes a los 
contraventores de lo ordenado en 
esta circular.

Los Inspectores de Zona: Juan 
Morena, Francisco Muñoz, Félix 
Isaac Faro de la Vega, Agustín Pé
rez Trujillo y María Anunciación 
de los Mozos Varona.

Burgos 29 de agosto de 1922.= 
El Inspector Jefe, Julio Saldaña 
Alonso,

|_eeinilii n.x«i|'i " ,r h ”1 n irn’T--—
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

currir, por falta de conocimiento de ¡ 
cuanto se previene, en las responsa
bilidades en que pudieran incurrir 
por falta de conocimiento de repeti
das disposiciones,

Para mayor facilidad de los inte
resados las declaraciones podrán pre
sentarlas en los Ayuntamientos y en 
esta Administración, pero los Alcal
des dejarán de recibirlas el dia 25 de 
octubre y remitirán las presentadas 
hasta esa fecha y desde.ese dia has
ta el 31 de dicho mes solo serán ad
mitidas en esta Dependencia.

Burgos 26 de agosto de 1922.= 
El Administrador de Contribuciones, 
Eduardo de las Fuentes.=V.° B.°= 
El Delegado de Hacienda, P. S., Ca 
simiro Martin.

Procidencias tuflíclales
Villar cay o.

Cédula de notificación y emplaza
miento .

En este Juzgado de primera ins
tancia de Villarcayo, se sigue juicio 
de menor cuantía, promovido a nom
bre de D. Gregorio González López, 
industrial y vecino de Trespaderne, 
contra D.a Ramona Fernández Puen
te, viuda, labradora y de la misma 
vecindad, sobre reivindicación de la 
casa que ésta habita en dicha villa 
de Trespaderne, sita en la calle de 
Santa Catalina, número 55, con su 
pajar y patio adheridos y que cons
ta de planta baja y dos pisos, lindan
do toda, derecha entrando casa de 
Agustin Martínez, izquierda casa de 
Sebastián y Gregorio Rozas y viña 
de Demetrio Martínez y por la es
palda también viña de Demetrio: ad
mitida que fué dicha demanda y con
ferido traslado de ella a la demanda
da ha presentado escrito pidiendo, 
en virtud de la facultad que la con
cede el artículo 1482 del Código ci
vil, que se notifique la interposición 
de citada demanda a la vendedora 
de expresada casa, D.a Angela Ro
zas Sáez, habiéndolo asi acordado 
por providencia fecha de ayer y que 
se la emplace para que en el término 
de nueve dias comparezca en los au
tos. Y en su virtud se hace saber 
por la presente a mencionada doña 
Angela Rozas Saez la interposic.ion 
de repetida demanda y se la emplaza 
para que en el término de .nueve 
dias comparezca en los autos, previ
niéndola que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a la expresada doña 
Angela, mediante su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, en atención a ig- 
nararse su paradero, expido la pre
sente en Villarcayo a 9 de agosto de 
1922.=El Secretario judicial, Li
cenciado Emiliano Corral.

HíMtias OQciales
Alcaldía de Quintanar de la Sierra.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rustica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1923-24, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pego de derechos reales 
a la Hacienda y reintegradas con un 
timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Quintanar de la Sierra 5 de agos
to de 1922. = El Alcalde, Cipriano 
Medrano.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla San García.

Respecto de rústica y urbana: 
Espinosa del Camino.

Alcaldía de Villaveta.
Formado por la Junta pericial el 

recuento general de la ganadería 
para el año de 1923-24, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a fin de que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado por los contribuyentes e in
terponerse las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Villaveta 11 de agosto de 1922.= 
El Alcalde, Graceliano Calleja.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pedresa de Rio-Uibel.

12.° Tercio de la Guardia civil.
Concurso de industriales.

El dia 25 de octubre próximo, a 
las once horas, se celebrara concurso 
de industriales en las Oficinas del 
mismo, en esta capital, para contra
tar el servicio de suministro de po 
lainas de cuero que, por tiempo ili
mitado, puedan necesitar las Coman
dancias de este Tercio.

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipo que ha de 
servir para la contratación de dicho 
servicio, se hallan de manifiesto en 
la oficina de la Subinspección y en 
todas las demas del Instituto.

Burgos 24 de agosto de 1922.= 
El Coronel Subinspector, Salomé 
Cañizares Sánchez de León.
-----  ™*-n* • Wl'l -----------------

Comandancia de la Guardia civil de 
Burgos.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para el

Servicio de la Guardia civil del pues-1 
to de Villasana de Mena, por tiempo 
indeterminado y precio de quinien
tas pesetas anuales, se invita a los 
propietarios y administradores de 
fincas urbanas, enclavadas en la ex
presada población, a que presenten 
sus proposiciones, extendidas en pa
pel del timbre de la clase 11.*, a las 
once del dia en que cumpla el tér
mino de veinte dias de publicado 
este anuncio, al Jefe de la linea de 
Espinosa de los Monteros, en la casa 
cuartel del Instituto, calle Del Me
dio, número 36, de dicho pueblo, 
donde se halla de manifiesto el plie
go de las condiciones que ha de reu
nir el edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del pro
ponente; si es propietario o su re
presentante legal; calle y nümero 
donde se halle situado el edificio 
que se ofrece; el precio del arriendo 
y la manifestación de que se com- 
promote a cumplir todas las condi
ciones consignadas en el pliego de 
concurso.

Burgos 24 de agosto de Í922.=E1 
Primer Jefe, Angel Ladrón de Ce
gama.

Anuncios particulares
Alcaldía de Villanueva Eío-Ubierna.

Según me comunica el vecino de 
este pueblo D. Eulogio Bernal, se 
agregó a su rebaño una oveja blan
ca, paloma, con un muesque en la 
oreja izquierda y una señal en el 
morro.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia, en cumpli
miento de lo que determina al ar
ticulo 8 del Reglamento para la ad
ministración y régimen de reses 
mostrencas, y, caso de no presentar
se su dueño a recogerla, dentro del 
plazo de quince dias, se procederá a 
su venta en pública subasta, en la 
sala de este Ayuntamiento, según 
determina el articulo 14 del citado 
Reglamento, y el que justifique ser 
su dueño, tendrá que abonar los gas
tos ocasionados.

Villanueva de Rio-Ubierna 27 de 
agosto de 1922.=El Alcalde, Luis 
García.

ABONOS MINERALES

La Sociedad «Saint Gobain*
Su producción de Superfosfatos 

en las 19 grandes fábricas de su pro
piedad, ascenderá este año a un 
millón de toneladas.

Sus precios en España, siempre más 
elevados que los de otras marcas, 
son reducidos notablemente, conce
diendo plazos de pago a los Sindi
catos y Sociedades agrícolas, franco 
en las estaciones del ferrocarril.

Representante general

JOSÉ MIGUEL OLIVA».-BORROS.
2—10

Contribución territorial.
Circular.

Dispuesto por Ley de 26 de julio 
de 1922 la imposición de un recargo 
del 25 por 100 sobre la contribución 
territorial e independientemente de 
éste la tributación al 18 por 100 de 
la riqueza que se descubra, bien por 
investigación, denuncia particular o 
declaración espontánea de los inte
resados, asi como igual gravamen a 
los predios o terrenos que se hallan 
improductivos, o cuyo aprovecha
miento se limite a los productos es
pontáneos, a los dedicados exclusi
vamente a la caza y a la ostentación 
o recreo, cree de su deber esta Ad
ministración llamar la atención a los 
interesados y a las Corporaciones 
municipales para que se enteren de
tenidamente de dicha Ley, asi como 
de la Real orden de 29 de julio de 
1922, insertas en el Boletín Oficial 
de esta provincia, nümero 134, de 
23 del actual, a fin de que presenten 
las declaraciones que previenen las 
reglas 3.a y 5.a de la citada Real or
den, antes de l.° de noviembre pró
ximo, en evitación de las responsa
bilidades que en la misma se esta
blecen,

Siendo de tanta importancia el co
nocimiento de dichas disposiciones, 
encarezco a los Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia, que por 
los medios que de costumbre tenga 
cada localidad haga conocer al ve
cindario todo cuanto en dichas dis
posiciones se establece, a fin de- que 
dentro del plazo concedido puedan 
presentar sus declaraciones y no in

Ramo.se


doctor C. ÜftiACA
OCULISTA,

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Busgos, 1

INDICE
ele los Decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes de agosto.
Número 122
Núm. 123.,,,,
Núm. 124
Nüm. 125
Núm, 126
Núm. 127
Núm. 128
Núm. 129. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
clarando mal suscitada una compe
tencia entre el Gobernador de Fa
lencia y el Juez de instrucción de 
Frechilla.

=Idem. Id. decidiendo a favor de 
la Autoridad judicial una competen
cia suscitada entre el Gobernador 
de Madrid y el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa.

Núm. 130.....
Núm. 131. Ministerio de la Go

bernación, Real orden convocando a 
exámenes de aptitud para ingresar 
como aspirantes en el Cuerpo de 
Contadores de fondos provinciales y 
municipales y Jefes de las Secciones 
de Examen de Cuentas y Presupues
tos de los Gobiernos civiles, y pu
blicando el Programa para dichos 
exámenes,

Núm. 132. Ministerio de la Go
bernación, Real orden disponiendo 
que el plazo de treinta dias natura
les para la presentación de instan
cias para la convocatoria a exáme
nes que se indica en el número an
terior, empiece a contarse desde el 
dia 15 de agosto.

Núm. 133
Nüm. 134. Ministerio de Hacien

da. Ley aumentando en un 25 por 
100 el liquido imponible de la rique
za rústica y urbana no sometida al 
régimen del Catastro y los cupos a 
ella correspondientes.

—Idem, Real orden dictando re
glas para la aplicación de los pre
ceptos de la ley que antecede

Núm. 135. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto encaminado 
a reglamentar la acción de los Mu
nicipios en materia de subsistencias.

Núm. 136
Nüm. 137. Ministerio de Hacien

da. Real orden disponiendo que las 
licencias de caza y pesca sigan ex
pendiéndose con sujeción a los tipos 
y normas establecidos en el articulo 
89 de la ley del Timbre.

Núm. 138. Ministerio de Gracia 
y Justicia. Real orden relativa a la 
suspensión durante el mes actual de 
los plazos señalados para toda clase 
de actuaciones y recursos civiles, 
criminales y contenciosos ante los 
Juzgados y Tribunales,
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